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ABORTO EN MÉXICOLEYES DEL

En México, el aborto es legal en 

determinadas circunstancias. 

Sin embargo, si una mujer queda 

encinta y decide interrumpir su 

embarazo, se ve obligada a prac-

ticarse un aborto en la clandesti-

nidad. Algunas pueden acudir a 

servicios higiénicos y seguros. La 

mayoría, sin embargo, pone en 

riesgo su salud y hasta su vida, 

porque carece de recursos para 

recibir atención adecuada.

A pesar de todo, la prohibición 

del aborto en México no se cum-

ple, pues no se persigue a las 

mujeres que se practican abortos 

de manera ilegal.

El aborto no se considera delito 

o no se sanciona, cuando:

1) el embarazo es resultado de 

una violación,

2) el aborto es provocado acci-

dentalmente (o, como dice la 

ley, de manera “imprudencial” 

o por “conducta culposa”),

3) el embarazo pone en riesgo la 

vida de la mujer,

4) el producto tiene malformacio-

nes graves,

5) de continuar con el embarazo 

se provocaría un grave daño a 

la salud de la mujer,

6) el embarazo es producto de 

una inseminación artificial no 

consentida,

7) la mujer vive en situación de 

pobreza y tiene al menos tres 

hijos, y

8) dentro de las primeras doce 

semanas de gestación.

De estas ocho razones sólo la 

primera (por violación) es válida 

en todo el territorio nacional. 

Treinta estados contemplan el 

aborto imprudencial, y veintinue-

ve cuando el embarazo pone en 

riesgo la vida de la mujer. Así, la 

constante legislativa en nuestro 

país es no castigar el aborto por 

violación, imprudencial y por 

peligro de muerte de la mujer. El 

resto de las causas de aborto no 

punible varía de un estado a otro 

(ver reverso).

Las leyes de aborto de la mayor 

parte del país datan de los años 

treinta del siglo xx, y sólo la mi-

tad o una tercera parte han vuel-

to a revisarse desde entonces. 

Nuestras leyes se encuentran a 

la zaga de las del resto del mundo 

en esta materia.

En muchos países está permitido 

abortar por razones socioeco-

nómicas; en México, sólo en 

Yucatán está permitido por esta 

razón. Actualmente, 61% de la 

población mundial vive en países 

donde se permite el aborto por 

una amplia gama de razones, 

incluso por la sola voluntad de 

la mujer.* En México, sólo el 

Distrito Federal permite el aborto 

voluntario —tras una decisión 

histórica de la Asamblea Legisla-

tiva, el 24 de abril de 2007.

* Fuente: Center for Reproductive Rights,  
Leyes sobre aborto en el mundo, Nueva 
York, mayo 2007, [Hoja Informativa].
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estado por violación imprudencial
o culposo

por peligro
de muerte

por malformaciones
genéticas o congénitas
graves del producto

grave daño
a la salud

otras
causas

aguascalientes 3 3 3

baja california 3 (a) 3 3  3 (b)

baja california sur 3 (p) 3 3 3 3  3 (b)

campeche 3 3 3

coahuila 3 (a) 3 3 3

colima 3 (a) 3 3 3  3 (b)

chiapas 3 (a) 3 3

chihuahua 3 (a) 3 * 3  3 (b)

distrito federal 3 (p) 3 * 3 3  3 (b) (d)

durango 3 3 3

guanajuato 3 3

guerrero 3 3 3  3 (b)

hidalgo 3 (a) 3 * 3 3  3 (b)

jalisco 3 3 3 3

méxico 3 3 3 3

michoacán 3 3 3 3

morelos 3 3 3 3  3 (b)

nayarit 3 3 3 3

nuevo león 3 3 3

oaxaca 3 (a) 3 3 3

puebla 3 3 3 3

querétaro 3 3

quintana roo 3 (a) 3 3 3

san luis potosí 3 3 3  3 (b)

sinaloa 3 3 3

sonora 3 3 3

tabasco 3 s 3  3 (b)

tamaulipas 3 3 3 3

tlaxcala 3 3 3 3

veracruz 3 (a) 3 3 3  3 (b)

yucatán 3 3 3 3  3 (c)

zacatecas 3 (p) 3 3 3

total 32 30 29 14 11 12

el aborto en los códigos penales de las entidades federativas

 (A) En estas entidades la ley contempla plazos para la interrupción 
del embarazo, entre 75 días y tres meses a partir de la violación 
o del embarazo.

(B) Inseminación artificial no consentida.

(C) Económicas, cuando la mujer tenga al menos tres hijos.

(D) Por voluntad de la mujer, durante las primeras 12 semanas del 
embarazo.

(P) Existe procedimiento para el aborto en caso de violación, en el 
Código de Procedimientos Penales.

Los estados sombreados modificaron su legislación en 2000 o en años posteriores.

3 Esta causal sí está considerada en el Código Penal del estado.

* Aunque no se menciona explícitamente en el Código Penal de la entidad, 
esta causal queda comprendida en “grave daño a la salud”.

s A partir de una interpretación integral de los artículos 14 (excluyentes 
de responsabilidad de los delitos) y 61 (mención del aborto culposo) del 
Código Penal de Tabasco, se concluye que el aborto causado sin la inter-
vención de la voluntad de la mujer o del médico, no es sancionable.


